
➢ Asegurar mayor presupuesto para la Universidad de Sonora;

reconocer la educación como inversión estratégica.

➢ Crear un fondo especial de apoyo a jornaleros agrícolas afectados

por la crisis hídrica.

➢ Fortalecer apoyos para personas adultas mayores, mujeres y

jóvenes desempleados.

➢ Prevenir y sancionar la violencia contra las mujeres; combatir el

feminicidio y todas las formas de agresión.

➢ Proteger a los pueblos del río ante proyectos de presas sin consulta

ni información suficiente; priorizar alternativas con evaluación

ambiental y social.

➢ Defender los derechos de jubilados y pensionados del ISSSTESON;

mejorar abasto, especialistas e infraestructura hospitalaria.

➢ Priorizar a niñas y niños en las políticas públicas estatales y

municipales.

➢ Revisar y calificar cuentas públicas con imparcialidad, sin sesgo

partidista.

➢ Garantizar trato equitativo en leyes de ingresos municipales y

vigilancia del paquete económico estatal.

➢ Socializar iniciativas mediante foros en todo el estado y recoger el

sentir ciudadano.

Agenda Legislativa
2do. año legislativo

1er. período ordinario


